
Guayaquil, 08 de julio del 2013. 

  

* UAYAQUIL CANTÓN G! 3 

Señor 
JARBY ARMANDO BASTIDAS RIVAS 

Ciudad.- UN 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL GAMBERETTO C. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegírio a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE por el lapso de cinco años, en REEMPLAZO de la señora PILAR 
ISABEL SALAZAR MORA, nombramiento inscrito el 13 de julio del 2011, 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia o falta del 
Gerente o del Gerente General. 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL GAMBERETTO C. A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, el 22 de septiembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 03 de octubre de 1997. 

Atentamente, 

JORGE ERBÓARizaRES CASTILLO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL GAMBERETTO C. A,, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 08 de julio del 2013. 

— 

sfraciuiaco BASTIDAS RIVAS 
C.C. No. 092778800-0 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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» Registro Mercantil de Guayaquil - 

NUMERO DE REPERTORIO:41.531 RA 
FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2013 A 
HORA DE REPERTORIO:12:33       

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrado Mejos 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: q 

A 1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GAMBERETTO C.A., a favor de JARBY ARMANDO 
BASTIDAS RIVAS, de fojas 128.090 a 128.092, Registro Mercantil 
número 17.555. 

ORDEN 41531 
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EI 
ATT AB, LUIS IDROVO MURILLO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
E SADO 
Guayaquil, 12 de septiembre de 2013 

uv 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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/ Dr. Pierg A Vincensini 
NOTARIO TRIGÉSIMO TON MANR DI 
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